
H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECOLÓGICA Y MANEJO DE RESIDUOS 

 

MANIFESTACIONES Y RESOLUCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

Formato LTAIPSLP85IM12 

 

ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTÁ FACULTADO PARA GENERAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA, DE 

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN XX, 119, FRACCIÓN I Y 124 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN X, 36 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE 

ECOLOGÍA PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. TODA VEZ QUE EN ESTE PERIODO NO SE 

SOLICITARON/TRAMITARON/GESTIONARON POR PARTE DE LOS CIUDADANOS. 

 

 

Para mayor Información  

Salvador Nava Martínez # 1580  

Teléfonos (444) 834-54-66, 67 y 68  

Correo: ecologiayaseopublico@sanluis.gob.mx  

 

 

Atte. 
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